
 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 21 de julio de 2021 

 

Radicado: 2019-00109-00 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 286 y 287 del Código General del 

Proceso, se corrige por error en las palabras la providencia del 17 de junio de 2021 

en lo que respecta al numeral 4°, disponiéndose que a la parte demandante le 

debe ser entregada la suma de $44.757.18 y al demandado el monto de 

$201.902,82. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 121 el presente auto. 

 

Caldas, julio 22 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 21 de julio de 2021 

 

Rad. 2019-00460 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por transacción adiada por la 

parte demandante y la petición de entrega de dineros, previo a verificar la 

procedencia de los pedimentos, se requiere a la parte demandada para que aclare 

porqué solicita que los dineros retenidos en la cuenta del Juzgado sean entregados 

a la ejecutada, pese a que el acuerdo transaccional puesto de presente por la parte 

actora implica que le deben ser otorgados a la misma la suma de $16.443.222. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 121 el presente auto. 

 

Caldas, julio 22 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 21 de julio de 2021 

  

RADICADO: 2020-00446-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS      $2.000.000,00 

V/ GASTOS NOTIFICACION            $13.000,00 

V/ GASTOS NOTIFICACION            $13.000,00 

V/ GASTOS NOTIFICACION            $13.000,00 

 

TOTAL          $2.039.000,00 

 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 21 de julio de 2021 

  

RADICADO: 2020-00446-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los 

rubros que se pagaron y fueron debidamente comprobados, que se encontraron 

útiles y autorizados por el Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 

366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 121 el presente auto. 

 

Caldas, julio 22 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 21 de julio de 2021 

  

RADICADO: 2021-00117-00 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS     $500.000,00 

 

TOTAL          $500.000,00 

 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 21 de julio de 2021 

  

RADICADO: 2021-00117-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los 

rubros que se pagaron y fueron debidamente comprobados, que se encontraron 

útiles y autorizados por el Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 

366 ibídem. 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 446 del C. General del Proceso, a las 

partes, se CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO realizada 

por el extremo activo, por el término de tres (03) días.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 121 el presente auto. 

 

Caldas, julio 22 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 
 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 21 de julio de 2021 

 

Proceso:  Fijación de cuota alimentaria 

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00340-00 

Demandante: María del Pilar Cardona Rivera 

Demandado: Gerson Daniel Leal Jaimes 

Auto Interlocutorio:  647 

Decisión:   Inadmite demanda   

 

Se declara inadmisible la demanda de la referencia por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Allegará el acta de conciliación suscrita entre las partes. Se pone de 

presente a la apoderada de la parte actora que las actas de conciliación no están 

supeditadas a un territorio en específico. 

 

SEGUNDO: De la mano del anterior requisito, indicará si su pretensión es fijar una 

nueva cuota alimentaria, pese a la vigencia del anterior acuerdo. 

 

TERCERO: Adicionará los hechos de la demanda, señalando de manera 

comprobada los gastos alimentarios en los que se incurre para el sostenimiento 

congruo del menor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, 

se le concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para que cumpla 

con los requisitos antes señalados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 121 el presente auto. 

 

Caldas, julio 22 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


